
- NO dejar solo al alumno que inicia síntomas compatibles con síncope vaso-vagal (mareo, náuseas), por 
el riesgo de traumatismo si se produce una caída por pérdida de consciencia.

- NO sujetar o sentar al alumno (lo correcto es tumbarlo).

- NO mostrar ansiedad o preocupación.

- NO dejar que reanude sus actividades sin que se haya recuperado del todo o, aunque su recuperación 
parezca completa, si se trata de un primer episodio o se desconocen las circunstancias en las que se 
produjo.
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¿QUÉ ES? ¿EN QUÉ CONSISTE?

El cuadro más habitual de pérdida de conocimiento es el SÍNCOPE o pérdida 
brusca y transitoria de la conciencia y del tono muscular, de corta duración y 
recuperación espontánea, sin necesidad de actuación médica y sin repercusión 
posterior.

El más frecuente es el síncope vaso-vagal o desmayo (sobre todo en escolares y 
adolescentes), que suele ir precedido de náuseas, palidez, visión borrosa, sudoración fría… 
Dura segundos y la recuperación es precoz y global. Puede estar producido por miedo, dolor, estrés 
emocional…

El espasmo del llanto ocurre en preescolares. Se produce tras un pequeño traumatismo o susto (el niño trata
de llorar pero no inicia el llanto, se pone pálido y pierde la conciencia), o tras el llanto (cesa la respiración, 
se pone azulado y pierde la conciencia y el tono muscular).

También puede deberse a histeria por hiperventilación (respiraciones muy frecuentes y cortas, generalmente
en adolescentes, delante de gente, sin síntomas previos, y que no se hacen daño al caerse), a problemas 
cardiacos (si se relaciona con el ejercicio, puede ocasionar muerte súbita en jóvenes deportistas, sin que 
haya síntomas acompañantes) y a otras causas: hipo o hiperglucemia, adolescentes con dietas de 
adelgazamiento muy severas, crisis epiléptica, patología vascular cerebral o traumatismo craneal...

ACTUACIÓN BÁSICA: PRIMEROS AUXILIOS

- En cuanto el alumno note los síntomas premonitorios, colocarle en decúbito con las piernas elevadas. 
Aflojar la ropa. Si existe pérdida de conocimiento, colocar en decúbito lateral (posición de seguridad), 
manteniendo la apertura de la vía aérea.

- Evitar aglomeraciones en torno al afectado.

- Tranquilizarle tras su recuperación, esperando a que sea completa.

- El síncope relacionado con el ejercicio se derivará como una urgencia por su potencial gravedad
(llamar a  URGENCIAS 112). NUNCA se debe permitir que el afectado reanude el ejercicio físico.

PRECAUCIONES:

- Llamar a URGENCIAS 112, si se relaciona con el ejercicio, si hay una enfermedad de base, si aparece 
con dolor de cabeza, vómitos o movimientos anómalos de extremidades.

- Acudir a un  Centro Sanitario, salvo si ha presentado episodios previos de carácter benigno (síncope 
vasovagal, espasmo del llanto).

- Informar a los padres o responsables del afectado lo antes posible.

OTRAS RECOMENDACIONES:


